RES.2341 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E.E. Nº 2016-17-1-0003905, Ent.N°2968/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante        la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Contratación Directa              Nº 313035/1 para “Recolección de residuos”;
RESULTANDO: 1) que la Administración solicitó, a dos firmas de plaza, ABORGAMA (DUCELIT S.A.) y TAYM, la cotización por recolección de residuos, las cuales formularon las siguientes ofertas:

1.1) ABORGAMA: $8.700 más IVA por tonelada levantada, trasladada y descargada en la unidad de disposición final, constando el servicio de un camión prensa con chofer y cargador, pudiendo ofrecer más de una unidad para el servicio; y

1.2) TAYM: $9.000 más IVA por servicio en camión prensa con chofer y 2 cargadores, incluyendo la cotización los siguientes rubros: salariales, seguros, y combustibles;
2) que en informe de fecha 13/04/016, el Servicio de Planificación, Administración y Apoyo-División Limpieza, ante las dificultades en la disponibilidad de camiones de recolección de contenedores de levante lateral y en virtud de la urgencia de contar con elementos de apoyo que permitan mitigar la situación de desborde de los contenedores, solicitó la aplicación del mecanismo de compra directa por excepción, al amparo del Artículo 33 Numeral 9) del TOCAF, a favor de la firma ABORGAMA, por un total de 1:052.424 toneladas;
3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 2435/16 de fecha 30/05/016, dispuso adjudicar la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, a la firma ABORGAMA, por un total de 1:052.424 toneladas, lo que asciende a un monto de $11:170.428,34, IVA incluido;

4) que según información contable de fecha 08/06/016, el gasto se imputó con cargo al Presupuesto 2016, Actividad 308000401, Derivado 278000, que cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF prevé la posibilidad de acudir a la Contratación Directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que por su parte el Artículo 157 del TOCAF establece que, cuando la Administración invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, dichas causales deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;
3) que la Administración, en la especie, no ha probado la causal invocada, en tanto la coyuntura que sirve de fundamento a la contratación viene de larga data, no siendo por ende, imprevisible;

4) que por otra parte, conforme establece el Artículo 33, las contrataciones realizadas por las Intendencias al amparo del Literal C) Numeral 9) el TOCAF, deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;

5) que a dichos efectos el Tribunal dispuso, por Resolución de fecha 14/08/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado los que no se han agregado en esta oportunidad, por lo que no es posible cumplir con la certificación prevista por el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones;
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